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CONSTANCIA: la dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada los días: 09/08/2021, 10/08/2021, 14/09/2021, 20/09/2021 y 28/09/2021.. 
Pasa a despacho del señor Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 26 de octubre de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
                       

PROCESO:   EJECUTIVO  
RADICADO:   630014003005-2021-00169-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese y póngase en conocimiento de la 
parte actora para los fines que estime pertinentes, el oficio por medio del cual el 
Gerente de la Corporación Bolo Cub, informa sobre la no efectividad de la medida 
solicitada, teniendo en cuenta la desvinculación laboral del desmandado desde el mes 
de junio de 2020.  
 
De otra parte, agréguese la constancia de radicación de oficios allegada por el 
apoderado de la parte actora los días 10 de agosto y 20 de septiembre de 2021.  
 
Ahora bien, por ser procedente se accede al decreto de medida cautelar solicitada por 
el apoderado de la parte actora el pasado 14 de septiembre de 2021. 
 
Finalmente, se incorpora y se pone en conocimiento del extremo demandante, el oficio 
a través del cual el Fondo Nacional del Ahorro comunica que en cumplimiento de  la 
medida solicitada, procedieron con el registro del embargo y el día 24 de septiembre 
de 2021 se puso a disposición del presente asunto la suma de $1.304.807.  
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INCORPORAR y poner en conocimiento de la parte actora para los fines 
que estime pertinentes, los oficios remitidos por Corporación Bolo Cub y el Fondo 
Nacional del Ahorro, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: AGREGAR al expediente la constancia de radicación de oficios allegada 
por el apoderado de la parte actora los días 10 de agosto y 20 de septiembre de 2021 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 
HMH-89E,  el cual se encuentra registrado en la Instituto Departamental de Tránsito 
del Quindío IDTQ el cual es denunciado como de propiedad del ejecutado CESAR 
AUGUSTO HERNÁNDEZ GARCÍA (C.C. 89.001.013), para que obre dentro del 
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proceso Ejecutivo que promueve en su contra LA COOPERATIVA AVANZA (N.I.T. 
890.002.377-1), radicado bajo el número 2021-00169-00. 
   
Para tal fin, a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 
Civiles y de Familia de la ciudad, elabórese y remítase el oficio comunicando la 
anterior cautela y advirtiendo que la misma debe inscribirse, siempre y cuando 
aparezca como propietario el demandado CESAR AUGUSTO HERNÁNDEZ 
GARCÍA. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 27 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 


